RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0005392 , Ent. N°3138/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con la enmienda al convenio celebrado por dicha dependencia y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA);

RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de julio de 2012, la OPP remitió a este Tribunal, proyecto de convenio a celebrarse con el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), a los efectos de realizar el proyecto URY2U705 “Fortalecimiento de los Sistemas de Información Sanitaria del MSP, en el marco del Sistema de Información del Sistema Nacional Integrado de Salud”;

 2) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 1 de agosto de 2012, se acordó no formular observaciones al convenio a suscribirse entre Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), previniendo que, una vez se dispusiera el gasto de $ 15.494.000 por el Poder Ejecutivo, se cometía al Contador Delegado en la Presidencia de la República la intervención del mismo;
3) que por Resolución de la Presidencia de la República, de fecha 13 de agosto de 2012, se dispuso la suscripción del convenio referido, autorizándose la transferencia indicada al Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA);
4) que por informe de fecha 30 de agosto de 2012, la Contadora Delegada del Tribunal en la Presidencia de la República, procedió a la intervención del gasto, procediéndose posteriormente, a la suscripción del convenio referido entre la OPP y UNFPA;
5) que con fecha 6 de agosto de 2014, el Tribunal de Cuentas acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de    $ 713.040, correspondiente a la enmienda realizada al aporte correspondiente a la OPP;
6) que  en esta instancia, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite proyecto de enmienda, a los efectos de documentar la incorporación de recursos por parte del OPP para el co-financiamiento de las actividades del proyecto URY2UY705 “Fortalecimiento de los sistemas de información sanitaria del MSP en el marco del SNIS”, detalladas en el Plan Anual de Trabajo UNFPA-OPP 2015, determinándose un aporte de $ 9.000.000 como fondos adicionales al aporte inicial;
 7) que se remite proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por intermedio del cual se autoriza la transferencia a UNFPA de $ 9.000.000,  la que se imputará con cargo  al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 “Presidencia de la República”. Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 402 “Fortalecimiento Institucional del Estado;                               
 8) que consta documento de afectación 000537 de fecha 15/05/2015 imputando la suma de $9:000.000 con cargo al        Programa 481, Proyecto 402, Objeto  Gasto 581;                           

CONSIDERANDO: 1) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, creada por el Artículo 230 de la Constitución de la República, tiene, entre sus cometidos, el de coordinar internamente las actividades, proyectos y programas de cooperación internacional y actuar en la negociación y concreción de convenios, de conformidad a lo previsto por el Decreto 91/997, de fecha 19/3/97;

2) que el acuerdo marco por el que se realiza la presente transferencia, se inserta en el marco de lo establecido en el         Artículo 145 de la Ley 15.851, por el que se habilita al Poder Ejecutivo a suscribir Convenios con los organismos internacionales de los que el país es parte, sin necesidad de aprobación legislativa;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)  Dictada Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 9.000.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y
3)  Devolver las actuaciones.
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